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Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales~ Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: \ 

· ·, \ · Constanciás · 
Escrito de María pel ·Carmen Ve,i:Qnica~Cueyas López, quien se ostenta 
como Presidentaidel Tribunal Superior'.'de:Justicia y del Consejo de la 
J d. t ,d M'. 1 ' ' ' - . ......._-. . . -u 1ca u.ra e. ore os. • i , ., · :...::_ ,, '. > . . . ' . ' ' , •',. ·/ ·, \'. .,, 

.t . , 1 1 / .• -.._ :,'\ '\ ' ' ::< 
) ",,,r,,,""-, .. \\. ' 

Anexqs: _ , .. . r •,::-- .:. ·,', ¡ 1 • \_ , 1 . . • •• 

a) Copi~s simples 'de'. e?<tractq~ ¡ dtjl, F?efiódicc;> Ofi_cial de Mor~ de 
veintiséis de dicier:nbre qWcios1mi1;~/)~e>v_einte'de·diciembr~os 
·ll)il ,trece( ~eint!c~atro 9e.·d~ci~inbre:\~e.~do~. mil, catorce, ocho ·de 
'-diciembre ·de} dos mil qgirice,1;Jeintip,ps ,d_e -diciem~br de dos mil 
: dieciséis, cJatro de.octubre'de\dos'~il diecisiete.· · · . . ' 

b) C~pias ·certificadas ·de\lo~~fitlo'S' c~iE1oss10/201s, e uno de 
~~ptiembf.e\ de\dQS,\~f/quip~e,.~f-~E!??~'5'¡tq,16, de nueve de :mayo 
·d~ ;d9s miljie~iséis;-·CJEM/~~Y~~/21 ~~(~Qt~' e~ treinta y uno de 
. ªQ9?~º de~ d.os· ~~ ~ieciséis,. todo,~~slls~r;i!~ . ~ ... , ta Magis!rada 

Pree1,d.E?nta .·d~I~ !n~4_nal Süpertor, de;~ust1c1a' y el Consejo' de la 
Judicatura de Morelos.,.. 1-·"" · ·, / • ~ . 

c) cdpia~~c,ertific~.~fa? ~éf Pr9gfa.rÍl? ,O.peratf~·Anual 2016 y 2017, del 
Poder, ~~gi~ial del~E~taao,de-:..Morelos<-V 

d) Copias c~r:tifigadas-de divers~s · riómina~ y/o recjbos ·.1de pago 
salarial. '"-·, , · - )__ . ·. \ · · •· . 

Re istro · 
054771 

Las co~~tan~~as a·n~~por~s~:e\r:cibie.· ... : ,e. di7:g. ~~ie·. t.e#de n?viembre pas~en la Oficina 
de Cert1f1cac1on Jud1c1a1::.y"9qrresp9ndenc1a;de:~st~_,Alto Tribunal. Conste 

' , .. /"¡/ - / /«::-.._,. -~ ~ 

Ci~dad de México, a V~~º d~ noviembre de dos mil diecisiete. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

·-·" 
0 

\ ~~.e~~i-~nte: ~~:l:ª.!_i~o: ~ ~:tr~~~~si:· c.~nstitucio:al qu~ ~ace valer .. M.a,d~ .9el 

'-'';· , H Sª~~e~\ yergprsa ·· Q~~'Íá-~\ ·~op~z.1_,qur~n~ .. se ostenta ·como Rresrdenta ,del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura d_e Morelos, en 

SU D 1?,e.-presé~taci6nr"dél Pode'r'J~diclai 'del 1 féteriao l Estacio/\conti-cf\ 16s i ~~d~res r ¡ ..... 1v11' '--'-.../1\ 1 ~u._ J...._,_,' "-'' '1. ' -· . . \ ,_ ~ 

Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de Morelos, en la que 

impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto número dos 
mil sesenta y seis publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
número 5541 de fecha 04 de Octubre (sic) de 2017 a través del cual el 
Poder Legislativo de More/os determina otorgar pensión por jubilación a la 
C. Sara Quintero Aguirre con cargo a la inexistente partida presupuesta/ 

·destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de More/os." 

 
 
 
 
 



CON ROVERSIA CONSTITUCIONAL 299/2017 , 

Con fundament, en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 
1 

1, párrafo primero,2, del Reglamento Interior! de esta 
1 

Nación, túrnese este expediente 
·1 

Suprema Corte de J sticia de la 

********** , para que instruya ell proc~dimiento 
' 

c
1
brrespondiente, de a uerdo con el registro que al efecto se l'leva en la 

Subsecretaría General e Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar· Morales, 
i ' 

F/residente d•~ la Sup ema Corte de Justicia de la Nación, ·quien actúa con 

~eticia Guzmá9~n , Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucion~Í~s y de e4 de lnconstituciona · e l!a Subs¡ecr taría 

General de.Acu rdGs d ~¡(i Tribunal, que da f r: 1 

¡/ ~ __\,~·.' 
¡,' / 
1 / 
',/ /. ¡ 

1 ; 
1 1 

~) / 
,,. __ _.--/ 

1 Artículo 24 de la Ley Regl~mentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de lai Constitución 
Política de los Estados Unid s Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designar·, s'egún el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del R:eglameinto nterior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Supre a Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretarí General, siguiendo rigurosamente el orden de su desig~ación y el 
cronológico de presentación e cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tant para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento 
[ ... ] . 
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